
 
 

Ortega, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 735044089001-2024-00042-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 42 del Decreto 2591 

de 1991, en armonía con lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.1.2.1., numeral 1 del 

Decreto 333 de 2021, se DISPONE:   

 

PRIMERO: ADMÍTASE la anterior solicitud de ACCION DE TUTELA. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda al MUNICIPIO DE ORTEGA - 

TOLIMA a través del señor alcalde o quien hagan sus veces, para que en el término 

perentorio de dos (2) días, rinda los informes bajo juramento y relacionados con los 

documentos que se allegan, adjuntando las pruebas indispensables que pretenda 

hacer valer. 

 

TERCERO: Vincúlese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, como 

accionada, a quien se les correrá traslado en el término perentorio de dos (2) días 

se pronuncie sobre la misma, rindiendo los informes bajo juramento y relacionados 

con los documentos que se allegan.  

 

CUARTO: REQUERIR a la accionante para que informe si, en el transcurso de 

esta acción constitucional, se superó el hecho que dio origen a la misma. 

 

Notifíquese, 

 

La Jueza, 

 

DIANA MARÍA MONTILLA VELÁSQUEZ 
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Diana Maria Montilla Velasquez
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